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Prlmero.-Hornologar el colector modelo _Enersol 2000 n., f&
hr;cado y prBsentado por la Empresa -Industrias Metalurgicas
¡'orta!. S. A.• , con el número de homologación PS 6/1984.

Stlgundo.-La homologación se concede por un periodo de
vIgencia de dos añOI.

Tercere.-Para todos los paneles solares que se fabriquen a
partir de este modelo homologado S8 dará - cumplimiento a lo
ilspecificado en los articulos noveno, undécimo y duodécimo del
Real Decreto 89111980, de 14 de abril.

Lo que se hace públlco para general conocimiento. .
Madrid, 23 da marzo de 1984.-L8 Directora g~neral, Maria del

Carmen Mestre Vergera.

Sres. Directores provinciales.

16198 RESOLUCION de 83 <W moru> ae 1984, de lG Di
rección General de la Energia. por la que 8. con
cede la homologación al colector soler ,,'ano, fabri
cado por la enttdad _Energia E6ltca y Solar Ea·
1301\010. S. A.-.

Vista la solicitud presentada por la entidad -Energía Eólica
y Solar Española. S. A.- para la homologación de su colector
modelo TF-7911. así como loa ensayos realizados por el labora
torio acreditado _Inta_ y la auditona de garantía de calidad
realizada por la Dirección Provincial del Ministerio de Industria
y Energía en Tenerife. con arreglo a lo prevenido en loa Rea
les Decretos 89111980, .de 14 de abril, '1 2584/1981. de 18 de sep
tiembre, y con las especif1c;:aciones técnicas exigidas pOr la Or
den de fecha 28 de julio de 1980, esta Dirección General ha re
lueltol

Primero.-Homologar el colector modelo TF·7911, fabricado,
presentado por la Empresa -Energía Eólica y Solar Española-,
dA Tenerife. con el número de homologaci6n PS 7/19S1.

Segundo.-La homologación se concede por un período de
vigencIa de doa atios.

Tercero.-Para todos los paneles que se fabriquen a partir
de este modelo homologado se dan.· cumplimiento a lo especl~

ficado en los artículO! noveno, undécimo y duodécimo del Real
Decreto 891/1980, de 14 de abril.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de marzo de 1984.-La Directora general, Maria del

Carmen Mestre Vergara. -

Sres. Directores provinciales.

16199 RESOLUCION CÜI 23 d. ma,.., d. 1984, d. 1G Di
rección GelWral eH la EnBrgta. por la que 18 oon,.-·
ced4J la homotogación al colector solar .olano, fabri
cado por la entidad ..Unt8oklr_.

Vista la solicitud presentada por 1&. entidad -Unisolar» para
la homologación de su colector ~\ as1 como los ensayos
realizados por el laboratorio aereditaao .Inta- y la auditorfa
de garantía de calidad reaUzada por la entidad colabondora
.Asociación Española para el Control de Cal1dad-. con arre&lo
a lo prevenido en los Reales Decretos 89U 19an. de ·14 de abril
y 2584/1981. de 18 de septiembre, ., con las especificacionea téc
nIcas exigidas por la Orden de fecha 28 de julio de 1980. esta
Dirección General ha resuelto.

Primero.-Homologar el colector modelo 4000. fabricado '1 pre.
sentado por la Empresa .Unlsolar-. de Madrid, con el número
de homologación PS 2/1.984:. -

Segundo.-La homologación se concede por un periodo de
vigencia de dos adoso

T~rcero.-Para todos los paneles solare. 9ue se fabriquen a
partir de este modelo homologado se dará cumplimiento a lo
especificado en los artículos Doveno. undécimo y duodécimo del
Real Decreto 89V1980. de 14 de abril.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 23 de marzo de 1984.-La Directora general, Maria del

Carmen Mestre Vergara. .

Sres. Directores provincia~es.

RESOLUCION de 23 d. marzo de 1984, de la Di·
rección General d. le Energía. por la que se con
cede la homologactón al colector solar ptano,ubri
cado por la entidad -Sainta_.

Vista la. ,solicitud presentada por la entidad .Saionta- para ia
homologaclOn de su colector modelo SA-2QOO así como lUlo en
S8Y.OS realizados por el laboratorio acreditadó .Iota_ y la audi·
tona de garantIa de calidad realizada por la entidad. colabora
dora -Asociación Española para el Control de Calidad-o con arre
glo. a 10 prevenido en los Reales Decretos· 891/1980, de 14 de
abnl, y 2584/1981, de 18 de septiembre, y con la,s especiflC8-

ciones técnicas exigidas por ls Orden de fecha ·28 de julio de
19tiO. esta Dirección General hd resuelto:

Primero.-Homologar el colector modelo SA ·2000. fd.bricado
y presentado por la Empresa .Sainta-. de Oviedo, con el númaro
de homologación PS 1I1ge1.

Segundo.-La hrnnologaclón se concecle por un período de
•vigencia de dos aflo•.

Tercero.-Para todos los paneles solares que se fabrir¡uen a
partir de este modf"lo homologado se dará cumpltmiento a lo
especificado en los artJculo9 noveno. undécimo y duodécimo
del Real Decreto ~911t9BO. de 14 de abril.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid. 23 de manID de 1984.-La Directora general, Maria del

Carmen Mestre Vergara.
Sres. Directores provinciales.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1984; d. la pirec
ctón Provincial de Cantabria. por lo que 88 nac.
13úbttca la caducidad de tal concesiones mineras
qlUi se citan.

La Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener~
gía en Cantabria. hace saber que pOr el excelentisimo seilor
Ministro del .Japartamento, a propuesta de la Dirección General
de Minas. se ha resuelto caducar las concesiones mineras que
se citan, con expreaión de· número. nombre, mIneral, hecté·
reas. término municipaJ '1 titularl
113.985. _San José-. Zinc. 6. CamaJefto. Manuel Robledo Ojugas.
1'4.SM.•Demasia a ';an José-. Zlno. 4,77. CamaIedo. Manuel

Robledo Ojugas.

Lo que se hace público por ser desconocIdo el domicillo del
titular. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Santander. 26 de marzo de 19&4. -El Director provincial (ile
gible),

16202 RESOLUCION de 30 de marzo d. 1984, del RegistrO
de la Propil::dad industrial. por la que se dispone
el cumplimiento ae la sentencia dictada por ta
AudÍ8ncia Territorial de Madrid, dec-tarada firme.
en el recurso contencioso-administrativo numerO
90411980. promovido por ..Com13oiUa Españolo de
l.icore" S. A.-. contnJ resolucione, da e'&8 Regil~

tro de 5 de marZO de 1979 )' 11 de ;unio de 1980.

En el recurSO contencioso-administratlvo número 904/1980.
interpuesto ante la Audiencia 1 ~rritorial de Mlldrid por _Com~

paAla Españou'. de dcoI'M. S. A._. ,contra resoluciones de este
Registro de 5 d~ marzo de 1979 y 11 de junio de 1980. se ha
dictado con fecha 30 de noviembre de 1983 por la citada Audien
cia sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

_Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de la Entidad mercan·
til "Compañía Española de Licores. S. A.". contra las resolu
cianea del· Ragi&tro de la ProPiedad Industri~1 de fecha 5 de
rearzo de 1979 y 11 de lunio de 1980, la primera, conoediendo
el registro de la marca número 143.799. consistente n la deno
minación "Chelsea Gin C.~ S. A.... para distinguir vinos ~~pj

rituosoe y licores, claae 33 del Nomenclátor. y la segunda. des
estimatoria del recUl"flO de repOSición interpuesto contre. la an
terior;· sin hacer ex.presa declaración sobre cOStal.-

En SU virtud, este Organismo, en cump.Iimiento.de lo pre
venido en la .Al de 21 de diciembre <"" 1958, ha tenido a bien'
disponer que se cum.t- _ eIi S\LS propios términos la referLda sen
tencia y se publlque. el aludido fallo en el -Boletín. Oficial del
Es,tado-.

Lo que comunico B V. S. para su oonoclmlento y etectOl.
Dios guarde a -. .l. muchos años.
Madrid. 30 de .nano de 1934.-&1 Director general, Juiio De

licado Montero-Rfos.

Sr. Secretario gtmera.l del Registro de la Propiedad lndustria.l.

RESOLUCiON de 30 de ",arzo de 19lU. dsl Registro
de la Fropied.c' industrial. por la qUtl se dispone
el cumplímie'lto de la sentencia dictada .oor la
Audl.mcia- TBrritortaL de Madrid. declarada firme,
en el recurso cO'ltellcioso-admtnistrativo nu.mero
1.135/80. promovido por _Van Heyden G.m.O.H...
contra re./loluc,ón da este Registro de 21 de mayo
de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1135/1980.
interpuesto ante la Audi~ncla Territorial de Madrid por _Von
HeydL'n C.m t.H.-. contra resolución de este Regil:itro de 21 de
m~yo de 1979, se ha dictarlo con fecha 26 de octubre de 1983
por la citada AuditmcJa sentencia.. declarada firme. cuya par·
te dispositiva eo como sigue:


